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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Anexáse a Salubridad Pública El 
Departamento Nacional de 
Acueducto'& y Alcantarillados 

''El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado ·10 siguiente: 

Decreto N., 1349 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

De ere tan: 
Arto. 1.-Créase, como dependencia del 

Ministerio de Salubridad Pública, "El De
partamento Nacional de Acueductos y Al
cantarillados", que ,en el curso de esta Ley 
se llamará solamente "El Departamento 
Nacional", que tendrá por principal obje-

to planear y diseñar las obras de abaste
cimiento de agua potable, alcantarillado y 
eliminación de basura, que a solicitud de 
la respectiva Municipalidad sea acordada 
por el Departaménto Nacional, previa au
torización de la solicitud correspondiente 
por el Ministerio de la Gobernación... Asi
mismo, el Departamento Nacional podrá 
acordar, mediante los reqWsitos antes di
chos, cualquier otro servicio público mu
nicipal que le fuere solicitado. 

Arto. 2.-El Departamento Nacional es
tará a cargo de un Directorio integrado 
por el Ministro de Salubridad Pública y 
en defecto de éste, por el Vice-Ministro del 
Ramo; por un Ingeniero Civil, Sanitario o 
Municipal y por un representante del Par
tido de la Minoría y su respectivo suplen
te, designados por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3.-Para que tome resoluciones· el 
Directorio será necesaria la concurrencia. 
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de dos de sus miembros, por lo menos, y 
será presidido por el Ministro o Vice-Mi
nistro, en su caso. 

Arto. 4.-El Departamento Nacional dic
tará las normas y especificaciones que de
ben regir la construcción, operación y 
mantenimiento de las obras municipales 
objeto de esta Ley. 

Arto. 5.-Cuando alguna ciudad o Mu
nicipio tuviese Plan Regulador coordinan
te, elaborado por la Oficina Nacional de 
Urbanismo, o solicitare ayuda en lo que 
es materia de esta Ley al Departamento 
Nacional, éste ejecutará los trabajos en 
un todo conforme al Plan Regulador exis
tente. 

Arto. 6.-Toda obra relacionada con el 
abastecimiento de agua potable, construc
ción de alcantarillados y disposición deba
suras, que se realice con fondos privados, 
deberá previamente someterse a la aproba
ción técnica del "Departamento Nacional'', 
el cual verificará que las mismas se ejecu
ten de acuerdo a los proyectos aprobados, 
exigiendo en su caso, las adiciones, insta
laciones o adaptaciones necesarias, a fin 
de asegurar el buen servicio de las mis
mas. 

Arto. 7.-Las obras, objetó'"de esta Ley, 
financiadas total o parcialmente con fon-· 
dos nacionales serán administradas direc
tamente por "El Departamento Nacional", 
mientras no se haya reembolsado éste la 
inversión, o no hayan sido canceladas las 
obligaciones garantizadas por el Estado-. 
También estarán sujetos administrativa
mente al mismo Departamento, los acue~ 
duetos Municipales que no se autofinan
cien, o cuando por falta de medios de las 
comwiidades no puedan mantener un ser
vicio correcto o eficiente. Una vez cance
ladas estas inversiones financieras o re
mediada la defectuosa administración del 
servicio, las obras ejecutadas por "El De
partamento Nacional", serán entregadas al 
dominio y administración de las autorida
des municipales respectivas, por medio de 
acuerdo dictado por el Poder Ejecutivo. 

Art;9. 8.-El Departamento Nacional 
queda facultado para supervigilar la ad
ministración, el mantenimiento y operación 
de los servicios municipales a que esta 
Ley se refiere, aun cuando estén funcio
nando bajo autoridades locales o particu
lares, a fin de a.segurar el buen servicio, 
exigiendo, en su caso, que se haga~ las 
adiciones, instalaciones o adaptaciones 
necesarias. 

Arto. 9.-Para asesorar a las Munici
palidades y al Departame':l?> Nacion~~ en 
lo referente a la construcc10n, operac1on y 
mantenimiento de los servicios municipa
les de cada localidad, a los que esta Ley 

1 se refiere, se crearán Juntas Locales, las 
cuales estarán integradas en la siguiente 
forma: 

1) .-El Alcalde, que la presidirá; 
2) .-Cuatro vecinos de la localidad, 

nombrados por el respectivo Con
cejo Municipal, uno de los cuales 
deberá pertenecer al Partido de la 
Minoría; \¡'.¡ 

3) .-Un representante del Departamen
to Nacional; y 

4) . -La autoridad sanitaria local. 
Las funciones de estas Juntas serán ob

jeto de reglamento del Poder Ejecutivo. 
Arto. 10.-Dependiente del Departamen

to Nacional, créase la División de Mante
nimiento de Empresas Aguadoras, que es
tará a cargo de un Jefe de División, que 
deberá ser ingeniero especialista en el i-a
mo, nombrado por el Presidente de la Re
pública, cuyas funciones, atribuciones y 
responsabilidades, se determinan a conti
nuación: 

a) .-Del buen funcionamiento de las 
Empresas Aguadoras; 

b) . -'-De la verificación y fiscalización 
de la producción; 

c) .-Del rendimiento del personal ads
crito a la División; 

d) . 7 De la vigilancia y fiscalización de 
la productividad de las Empresas 
Aguadoras. 

Arto. 11.-Con el objeto de facilitar la 
realización de las obras de que trata la 
presente Ley, se. crea el "Fondo de Acue
ductos 'y -Alcantarillados", el· cual estará 
administrado por el Qepartamento Nacio
nal. 

Arto. 12.-Ingresarán al fondo4, 
11>-Las sumas asignadas en el Presu

puesto General de Gastos de la Na
ción para Servicios Municipales; 

2°-Los fondos que han pertenecido 
hasta ahora al Departamento Na
cional de Servicios Municipales; 

3<1-Sumas presupuestadas por los Mu-
nicipios según convenio; -

4~-Préstamos de instituciones naciona-
les o extranjeras; . 

59-Sumas obtenidas para la realización 
de las obras motivo de esta Ley, 
mediante emisión de bonos naciona
les o municipales; 

69-Donaciones. -
Arto. 13.-Facúltase al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público ~ que de 
acuerdo con el Ministerio de Salubridad 
haga la redistribución de las asignaciones 
presupuestarias del Departamento Nacio
nal de Acueductos y Alcantarillados con
forme la nueva orientación. 
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Arto. 14.-El Tribunal de Cuentas dic
tará las normas que deben aplicarse para 
el registro de las operaciones y rendición 
de cu~ntas del Fondo de Acueductos y Al
cantarillados. 

Arto. 15.-El Poder Ejecutivo regla
mentará la presente Ley. (Arto. 195 Cn.). 

Arto. 16.-( Transitorio) . Las partidas 
establecidas en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del año fiscal 1967 
para. Servicios Municipales, se transfi~ 
ren al Ministerio de Salubridad durante 
el presente año fiscal, (a. partir del prime
ro de Julio de 1967), con excepción del 
personal que en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de_ la República, 
vigente, aparece con las siguientes codifi
caciones, funciones y sueldo: 

Codificaciones Funciones Sueldo 
042309020111004 Ingeniero ($: 3,500.00 
042309010111022 Oficinista 750.00 
que seguirá figurando en el Ministerio de 
la Gobernación en el Programa 04-11-01-00 
Administración General, Su-Programa 
04-11-01-02 Administración General Ase
soría y Estudio, bajo la denominación Sec
ción de Asuntos Municipales Administra
tivos. 

Arto. 17.-(Transitorio). Las disposi
ciones de esta Ley no regirán en lo que 
se refiere a la Empresa Aguadora de Ma
nagua ni a aquellos Municipios que gocen 
de préstamos internacionales para el esta· 
blecimiento u operación de sus servicio¡;; 
de agua potable. 

Arto. 18.-Derógase el Decreto-Ley nú
mero 16-D de 25 de Enero de 1955; el De
creto NQ ~7 de 19 de Junio de 1963, y el 
Decreto Ejecutivo NQ 445 de 26 de Enero 
de 1964, publicados respectivamente en 
"La Gaceta", Diario Oficial de 2 de Fe
brero de 1955; 26 de Junio de 1963 y 24 
de Febrero de 1964, asi como toda otra 
disposición que se oponga a lo preceptua
do en la presente Ley. 

Arto. 19.-Esta Ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 18 
de Julio de 1967. -Orlando Montenegro 
M., Diputado Presidente. -Ramiro Gra
nera Padilla, Diputado Secretario. -J. 
Alej. Romero C., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se· 
nado. -Managua, D. N., 20 de Julio de 
1967. -J. M. Briones, S. P -Pablo Re
ner, S. S. - Eduardo- Rivas Gasteazo
ro, S. S. · -.-

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., veintidós de Julio 
de mil novecientos sesenta y siete. -"Año 

Rubén -Darlo". -A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. -Vioente Navas A., 
Ministro de la Gobernación"-4;: 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
V Anexos 

Juradoa Para Deparlamenlo De F.slelí 
En El Preeente Período Judicial 

Acta No. 8 

811 la ciudad de EsteU, a las O('ho de la 
manana del dia Domingo dos de julio de 
mil novecientos sesenta y siete. Reunido el 
Concejo Municipal de esta ciudad en sesión 
extraordinaria, presidida por el senor Alcal
de, Sra. Lylliam Vflchez v. de Benavides, 
con. asistencia de los Concejales, quienes se 
hac1eron presentes y del Secretario que au
toriza Srita. Leoncla Alanlz López, habiendo 
estado presentes también los representantes 
de la Excelenlisima Corte Suprema de jus· 
tlcla, senores don José Marra Brlones Pine· 
da Y don José f ranclsco Castellón Pereyra 
y además el senor jefe Polltlco, don José ln
daleclo Rodríguez Lanuza, el senor juez de 
Distrito para lo Criminal, Dr. Humberto Q. 
sorno f onseca, con el fin de proceder a la 
elección de jurados que fungirán durante el 
periodo que comprende de julio de mil no· 
veclentos sesenta y siete a junio de mil no
vecientos sesenta y ocho. 

.El senor Alcalde dedaró abierta la sesión, 
procediéndose Inmediatamente a la elección 
en la forma siguiente: , 

1-0ra. Norma Corea Molina 
2-0r. f ranclsco Rodríguez Castillo 
3-Sra. Mfrlam Benavides de Ochoa 
4-Sra. Marta Rodrfguez de Mata 
5-0r. José f ranclsco Rivas Corea 
6-Sr. francisco Carmona !barra 
7-Br. Alejandro Briones Arela 
8---Br. Osear Corea Molina 
9-Sr. Pedro· Pablo Rodrfguez R. 

10- > Guillermo Cerna Blandón 
11- > Alejandro Castillo Masrs 
t 2- > Renato flores Padilla 
13-Srlta. Ua Vflchez Prado 
14-Sr. Santiago Ouillén Castillo 
15- , Santiago Molina Castillo 
16-Sra. Haydeé Castillo de Castillo 
17-Sr, José Angel Altamirano Lanuza •' 
18- , Felipe Barreda Rodrfguez 
19- , Adán Vindel h. 
20- , Alfredo Castillo Castillo 
21- , César Oadea Oonzález 
22- > francisco Oadea Oonzález 
23- , Luis lrfas Barrera ' 
24- , Octavlo Castillo Castillo 
25 - • Ernesto Molina Ouevara 
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26- , Ruflno González Mollna 
27- , BoUvar Rodrfguez Alaniz 
28- , juan Benavides Castillo 
29- , Carlos Zúniga Dona 
30- , Cruz Gómez Rugama 
31- • Neftall Rodriguez Rodrfguez 
32- • Gustavo Pérez Hernández 
33-Sra. Lesbia Dávila de Oonzález 
34-Sr. Félix Rodríguez Barreda 
35- • Amado Arauz Rivera 
36- • Francisco Moreno Torres 
37- , Homero Rodrfguez Martfnez 
38- , f élix Ocampo Meza 
39- > Arnulfo Rayo Rodrfguez 
40 - , Luis Cárcamo Palma 
41-Srlta. Angeles Castillo Rodrfgutz 
42-Sr. jorge Cárcamo González 
43- • Amado Rodríguez Ráudez 
44- , Orlando Castafto Vllchez 
45- , Carmen Guardado 
46- > Jesús P.1dilla Castillo 
47- > Luis Enrique Castillo Rodrfguez 
48- > julio Tercero Mtza 
49- > francisco Torres Lazo 
50- , Jaime Rodrfguez Castillo 
51- , Sergio Cabrera Castillo 
52-Sra. Vilma Briones de Aguilar 
53-Sr. juan Basilio Castillo h. 
54- , Adán Castillo Rodriguez 
55- > Ernesto López Rodrfguez 
56-Sra. Mena v. de López 
57-Sr. Sebastián Vega Chavarrfa 
58 - , Manuel Sánchez Dlaz 
59- , juan Pastor Aguilar Pereyra 
60- > Osear Briones Ubeda 
61- , José Norberto Brlones Ubeda 
62- > Rolando Darío Zúnlga · 
63- , Simeón Vflchez Prado 
64- • Constantino Moneada Dávila 
65- , Teófllo Galeano 
66- r. Maxlmino Torres juárez 
67- , Manuel Gámez Lazo 
68- , José Vllchez Rodrfguez 
69- , Orlando Moneada Cordero 
70- , julio Rodríguez Rodrfguez 
71- > Leonardo Pérez López 
72- , Doroteo Castillo Rodrfguez 
73 - , Carmelo Rodrfguez Ráudez 
74- , Donllo Valenzuela Castillo 
75- ., Abraham Castillo Lanuza 
76- , Noel Gámez Lumbf 
77 _:.. , Santiago Rodrfguez Castillo 
78 - , Alciblades Rodríguez Rodríguez 
19- > Ramiro Meléndez Rodrlguez 
80- > Alberto Benavides Blandón 

Terminada la elección, se deslnsacu'aron 
en la Urna las fichas correspondientes a ca
da uno de los electos y que por la suerte se 
insacularon u11a en pos de otra, hasta com· 
pletar el número de sesenta, asl: 
1-Sr. Danilo Valenzuela Castillo 
2- > Neftalf Rodrfguez Rodrfguez 
3 - , César Gadea Oonzález 
4-Sra. Haydeé Castillo d~ Castillo 

5- S·. Constantino Moneada Dávila 
6- > Osear Briones Ubeda 
7- , Ernesto Molina Guevara 
8- • BoUvar Rodríguez Alanlz 
9- > Sebasliáo Vega Chavarrfa 

10- , Alejandro Castillo Masís 
11- , Orlando Castafto Vllchez 
12- , Félix Rodrfguez Barreda 
13- , Luis Enrique Castillo Rodrfguez 
14- • Manuel Gámez Lazo 
15- > Santiago Gulllén Castillo 
16- >José Vilchez Rodrfguez 
17 -Srlla. Angeles Castillo Rodrfguez 
18-Sr. Rufino González Mollna 
19- > Arnulfo Rayo Rodrfguez 
20- , julio Tercero Meza 
21- > Adán Víndel h. 
22- , Dr. José Francisco Rivas Corea 
23 - , Sergio Cabrera Castillo 
24- , Carlos Zúnlga Dona 
25- • Felipe Barreda Rodrfguez 
26- , Orlando Moneada Cordero 
27 - > Br. Alejandro Briones Arela 
28 - > juan Pastor Aguilar Pereyra 
29- • Dr. francisco Rodríguez Castillo 
30 -Sra. Mfriam Benavides de Ochoa 
31-Sr. Noel Gámez Lumbf 
32- > Renato flores Padilla 
33-Srlta. Dra. Norma Corea Molina 
34 -Sr. Maxlmino Torres Juárez 
35- , Alcibfades Rodrfguez Rodríguez 
36- > Juan Basilio Castillo Castillo h. 
37- ., Manuel Sánchez Díaz 
38-,, jorge Cárcamo González 
39- , Santiago Rodrlguez Castillo 
40- , Cruz Gámez Rugama 
41- > Carmen Guardado 
42- > Abraham Castillo Lanuza 
43- , Francisco Carmona lbarra 
44- • Pedro Pablo Rodrfguez 
45- > Adán Castillo Rodrfguez 
46- > Doroteo Rodríguez Castillo 
47- , Santiago Molina 
48-Sra. Marta Rodrfguez de Mata 
49-Sr. Gustavo Pérez Hernández 
50- , Jaime Rodrfguez Castillo 
51- , Amado Arauz Rivera 
52- > Carmelo Rodrfguez Ráudez 
53- > Simeón Vllchez Prado 
54 - • Guillermo Cerna Blandón 
55-Sra. Vilma Briones de Aguilar 
56 -Sr. Leonardo Pérez López 
57- , Luis lrfas Barreda 
58- , Ramiro Meléndez Rodrfguez 
59- > Amado Rodrfguez Ráudez 
60- , José Angel Altamirano Lanuza 

Quedan en la Urna para las rep~slci :>nel 
lega!es los siguientes: 

1- Br. 03car Corea Malina 
2- Sr. julio Rodríguez Rodríguez 
3- , José Norberto Brlones Ubeda 
4- • Ernesto López Rodrfguez 
5- , francisco Moreno Torres 
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6- > Octavio Castillo Castillo . 
7- > Jesús Padilla Castillo 
8 - > Homero Rodrfguez Martfnez 
9- > francisco Oadea Oonzález 

t O- > Alfredo Castillo Castillo 
11- > Félix Ocampo Meza 
12-Sra. Lesbia Dávila de Oonzález 
13- > Mena v. de López 
14-Sr. Teófilo Oaleano 
15- > Alberto Benavide'3 Blandón 
16- > juan Benavides Castillo 
17- , Rolando Darío Zúnlga 
18- , Ua Vilchez Prado 
19- > francisco Torres Lazo 
20- > Luis Cárcamo Palma 

Concluido este acto fue aprobado por 
unanimidad. Esta Asamblea acuerda trans· 
cribir por Secretaría esta Acta, a la Excelen· 
Uslma Corte Suprema de justicia, a la Ho
norable Corte de Apelaciones de Matagal· 
pa, al Director de •La Gaceta>, Diario Ofi· 
cial, a los senores jueces de Distrito de lo 
Criminal y Civil, al Sr. Comandante Depar· 
tamental de esta ciudad y demás funciona· 
rlos a quien corresponda, y leid1 que fue es· 
ta Acta a los concurrentes, la encontraron 
conforme, la aprobaron, ratificaron y fir. 
man todos. También concurrió a este acto 
el seftor Síndico Municipal, don Tablas Ed
mundo Morales Hegg, y el Dr. Oerardo Ou
tlérrez, juez Civil del Dlstrlto.-Ulliam VII· 
chez v. de B.--j. M. Briones.-josé f. Cas· 
tellón Pereyra. - A. Valenzuela 0.-Sal. Gó 
mez P.-H. Osorno fonsf!ca.-J. ¡. Rodrl 
guez L. - Tobfas Edmundo Morales. - Leon
cia Alaniz L.-Sria. 

Es conforme con su original, la que fue 
cotejada por Secretaria en la ciudad de Es-

telf, a los tres dlas del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y siele.-leoncia Alania 
L.,Sria. Municipal. 

Ministerio de Hacien'da y 
Crédito Público -

Créase Comisi6n Para Dirigir La 
Política Fiscal Del Gobierno 

No. 16 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
lo.-Créase la Comisión fiscal, que ten· 

drá a su cargo dirigir la Polftlca fiscal del 
Gobierno, preparar los anteproyectos de Le
yes y reglamentos fiscales que sean necesarios, 
aconsejar la mejor 'forma de resolver los pro
blemas fiscales que se presenten y cualquier 
otra intervención que dentro del marco de 
la polltlca fiscal se juzgue conveniente. 

2o.-La Comisión fiscal, creada por el 
presente decreto, estará compuesta por tres 
miembros, que son: El General Gustavo 
Montlel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; el Doctor jorge Ulises Chévez, VI· 
ce-Ministro de Hacienda y Crédito Público 
y el Seftor Ofilio Lacayo hijo, Director Ge· 
neral de Ingresos y como Secretarlo el Se-
ftor Adán Sandino. . 

Dado en Casa Presidendal.-Managua, 
D. N., a los ocho dfas del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y siete.-{ f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. -
( f) General Qustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan De Arbitrios De La Junta Local· De Asistencia Social De Bluefields 

(Continúa) 

IMPUESTOS 

Arto. 26.-Exentos de pago: 
Están exentos de pago del impuesto 

que establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen 

de exención total de los impuestos fis· 
cales sobre ventas en fábricas por dis
posición .de los artículos 10 y 12 de la 
Ley de Estímulo Industrial, por el tér
mino que fije el Decreto respectivo. 

b) Las empresas, sus sucursales y agen
cias dedicadas exclusivamente a la 
venta de productos afectados en este 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACIDN MENSUAL 

UnA sela wez Mat. Anual 
VARIOS: 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Plan 'de Arbitrios por un impuesto es· 
pecial sobre ventas. 
Arto. 21.-Regu:laoión de_Pago: 
Los impuestos mensuales sobre ventas 

y/o prestación de servicios a que se refie
re la presente Sección deberán pagarse por 
el vendedor en la Tesorería de la Junta Lo- · 
cal de Asistencia Social, a más tardar den· 
tro de los primeros quince días del mes 
siguiente al que se cobra. El pago deberá 
cubrir lo correspondiente a las ventas al 
~ontado, efectuadas durante el mes ante· 
rior, los abonos recibidos durante el mis· 
mo periodo por ventas al crédito se hará 
de acuet.do con la declaración firmada por 
el vendedor o por persona autorizada por 
él. 

El declarante deberá presentar copia 
de la declaración que rinda al Fisco para 
el pago del respectivo impuesto sobre ven· 
ta, los que se rezagaren en el pago des· 
pués de treinta días del mes que se cobra 
sufrirán un recargo .del 5%; del 10% por 
los primeros 60 días de rezago; y del 20 % 
si el rezago llegara a 90 días; los que se 
rezagaren por un plazo mayor se harán 
acreedores a la ejecución judicial y al pago 
de las costas correspondientes, además de 
las multas establecidas. 

· Arto. 28.-lnspección de l.<>s libr<>s del 
rendedor: 

La Tesorería de la Junta LocRI de 
Asistencia Social, podrá verificar la exacti
tud de la declaración y del pago co~
pondien te, mediante inspección de los li· 
bros del vendedor y por cualquier otro me· 
dio l~gal o administrativo de que dispon· 
ga. En cualquier caso que se comprobare 
que los datos suministrados por el contri· · 
lmyente son falsos o inexactos, éste incu-. 
rrirá en una multa de un 50% del impues_. 
to que hubiese dejado de pagar. 
Sécción VI - Negocios que ise tienen qiw 
O<Üi/icar por existenetbs: 
· Arto. 29.-Cuando el obligado a pagar el 
impuesto sobre ventas o ingresos brutos no 
presentara en el tiempo debido la .declara· 
ción de que se habla en el Arto. 27, los 
que no estuvieren registrados en la Direc· 
ción de Ingresos para el pago del Impues· 
to de Timbres sobre sus ventas, o cuan~ 
do no llevaren libros o no hubiere forma de 
determinar el monto de sus ventas, el Te· 
sorero valorará el activo de la empresa con· 
sistente en bienes muebles e inmuebles, ma· 
quinarias, materias primas y mercaderías, 
pagarán como impuestos así: 
a) Por los primeros ~ 3,000.00 de ex.is· 

tencia ................ . 

Una nla HZ Mat. Anual 

~ 10.00 C$! 10.00 

VARIOS: 
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IMPUESTOS: 

b) Por cada 1$'.1,000.00 ó fracción de ma
yor existencia pagarán además del im· 
puesto anterior . . . . . . . . . . . . . . 
Arto. 30.-Sección Vil - Impuestos 

Clasificados: -
Los que no estuvieren comprendidos 

en el impuesto sobre ventas por no dedi
carse al comercio de compra-venta de mer
caderias, pero ejercieren algunas de las ac· 
tividades comprendidas en el Arto. siguien
te. Pagarán conforme las cuotas asignadas 
a cada una de sus respectivas actividades. 
Sin embargo, el comerciante que se dedica
re al comercio de compra-venta y pagara 
impuesto de venta y/o prestación de ser
vicios pagará además y según su naturale
za lo correspondiente sólo a la matricula 
de Ja actividad o actividades anexas a que 
se dedique, con un mínimun mensual de 
sus ventas correspondientes a lo indicado 
por esa actividad o actividades, a fin de 
no duplicar el impuesto. 

Arto. 31.-Agenoias o Agentes: (Re
presentantes o Distribuidores) : 
1 a) De casas peliculeras .......... . 

b) De ingenios de azúcar . . . . . . . . 
c) Corredores de Seguros de Vida, na

cionales o extranjeras, con oficinas 
abiertas ................. . 

d) Corredores de Seguros de Incendio 
y otros riesgos, nacionales o extran- · 
jeros, con oficina abierta . . . . . . . . 

e) Corredores de seguros de cualquier 
clase o Agentes de Compañías de 
Ahorro y Préstamo y Financiado
ras y Similares, ya sean nacionales 
o extranjeras, sin oficina abierta 
Matrícula anual ........... ~ 

f) Cablegráficas o de Radioco~unica
ción Internacional, sobre los servi
cios que presten, el . . . . . . . . . . 

g) De transportes aéreos y terrestres 
(o empresas) de servicio nacional 
o internacional, pagarán el . . . . . . 
sobre el valor de los pasajes . . . . 

h) De casas navieras extranjeras ... 
i) (0 empresas), navieras nacionales 
j) Corredores o vendedores de pasajes 

(transportes aéreos o navieros), con 
oficina abierta . . . . . . . . . . . . . . . 

k) Corredores o vendedores de pasa· 
jes (transporte aéreo o naviero), 
sin oficina abierta,, (sólo matrícula) 

l) De casas extranjeras (vendedores 
intermediarios entre casas extran
jeras y comerciantes del país): 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL • 

Ullil Mii 1a llat. An•I 

2.00 

120.00 
60.00 

100.00 

100.00 

50.00 

·100.00 

60.00 

50.00 

50.00 

2.00 

120.00 
40.00 

100.00 

50.00 

1% 

1% 

80.00 
50.00 

25.00 

.1799 

VARIOS: 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
UH Stll IU Mat. AllUll 

la. Con ventas en el año inmediato 
anterior que excedan de más de 
US$1,000.000.00 . . . . . . . . . . . . 
2a. Más de USC$: 500,000.00 a ..... 
US$1,000.000.00 . . . . . . . . . . . . 
3a. de US$100,000.00 a .......... . 
US$500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
4a. Menos de US$100,000.00 (sólo 
matrícula) ............... . 

m) Aduaneros: 
la. (según calificación de la Junta) 

2a. (Según calificación de la Junta) 
n) Representantes Ambulantes: 

a) De casas comerciales extranje
ras, por cada visita, aún cuando 
sólo sea con fines de propaganda · 

·b) De casas comerciales nacionales, 
ídem ................. . 

o) Distribuidor Exclusitvo: 
(Distribuidor) : 
Sólo matrícula, quedando su cuota 
mensual en lo que corresponda a sus 
ventas o importador. 
la. (Según calificación de la Junta) 
2a. (Según calificación de la Junta) 
3a. (Según calificación de la Junta) 

2) Altoparlantes: 
a) O magnavoces fijos o ambulan

tes, que funcionen en horas permi
tidas por la Ley respectiva .... 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un período menor 
de un mes ............. . 

3) 4-nclajes: 
Embarcaciones mayores de 100 tone
ladas brutas de registro, de servicio 
internacional que anclen en puertos 
del Departamento . . . . . . . . . . . . 
Embarcaciones de 100 toneladas has
ta 50 toneladas brutas de registro, 
ídem ................... . 
Embarcaciones menores de 50 tonela
das brutas de registro, ídem. . . . . . . 

4) A'8erraderos: 
a) De madera con sierra sin fin, de 

lra. clase . . . . . . . . . . . . . . e¡: 400.00 
b) De madera con sierra sin fin, de 

2da. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 
c) De madera con sierra circular de 

lra. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 
d) De madera con sierra circular de 

2da. clase . . . .. . . . . . . _ . . . . . 200.00 
Los que por algún motivo no pa-
garen conforme el Arto. 25, pa-
garán conforme la tarifa de la an-
terior calificación. 

200.00 

100.00 

100.00 

50.00 

50.00 es: 25.00 

50.00 

200.00 
/ 

100.00 

100.00 
50.00 
25.00 

120.00 
60.00 

75.00 75.00 

400.00 

250.00 

100.00 

75.00 

400.00 

250.00 

100.00 

75.00 

VARIOS: 

es: 20.00 

10.00 

75.00 

150.00 

100.00 

7:S.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

5) Astilleros: 
En los que se pueden reparar embar
caciones cuyo desplaza.miento sea ma· 
yor de 80 toneladas . . . . . . . . 
Idem, de 40 a 80 toneladas . . . . . . 
Idem, menores de 40 toneladas . . . . 

6) B<linCOB, Casas Bancarias y Sucursales 
de Banoos Extranjeros: 
a) Con ganancias anuales superiores 

Una sola m Mat. Anual 

300.00 
100.00 
50.00 

300.00 
100.00 
50.00 

a es; 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,500.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

es: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,000.00 
c) Con ganancias anuales menores de 

es: 200,000.00 . . . . - . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 300.00 
d) Sucursales o agencias en la ciudad 1,000.00 1,000.00 100.00 
e) Agencias rurales y del mercado Libre Libre Libre 

7) Barberías: 
a) Primera (Según tarifa y número 

de sillas) . . . . . . . . . . . . . . . . ($: 20.00 CS: 10.00 
b) Segunda (Según tarifa y número 

de sillas) ............... . 
c) Tercera (Según tarifa y número de 

sillas) ................. . 
8) Bares, Cantinas y Salones Cerve.ceros: 

a) Con existencia y mobiliario de más 
de ($: 10,000.00 . . . . . . . . . . . . 100.00 

b) Con existencia y mobiliario mayo· 
res de ~ 3,000.00 hasta CS: 10,000.00 50.00 

c) Con existencia menor de es; 3,000.00 · 25.00 
d) Con expendio de sólo una clase de 

licor o bebida . . . . . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda ven· 
ta al detalle, de licores nacionales 
o extranjeros. Se entiende también 
por expendio o venta, el que hagan 
los fabricantes de licores naciona· 
les en las Administraciones de Ren· 
tas, depósitos, fábricas, etc. . . . . 

e) Cuando éstas funcionen- eventual· 
mente en lugares como Gimnasios, 
Estadios, pagarán por ·día, así: 
lra. con licores . . . . . . . . . . , . 
2da. con gaseosas . . . . . . . . . . 

9) Billares: (Que funcionen en forma de 
Club o de Negocios Públicos): 
a) Por cada mesa . . . . . . . . . . . . 

Nota: La. falta de matrícula será 
motivo para el cierre eje"'. 
cutivo. ' 

10.00 

50.00 

100.00 

50.00 
25.00 

60.00 

15.00 

( Continuard) 

5.00 

50.00 

25.00 
10.00 

10.00 

1801 

VARIOS: 

5.00 
3.00 
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Minist~rio del Tr,abajo 

Conatitúyese Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria La E@peranza 

(001icluye) 

~· 54."'7!--<>~ miembros del Consejo de 
Admm1strac1on responden solidariamente 
por: a) El manejo y .destino de los fon
dos sociales; b) La existencia de los libros 
sociales y los de Contabilidad y de cual
quier otro prescrito por estos estatutos; 
c) La efectividad de los pagos hechos 
por y a los cooperarios; d) La rea
lidad de los saldos de los excedentes y 
de_ las pérdidas sufridas; e) El cumpli
miento por la Cooperativa de la Ley, su 
Reglamento, estos Estatutos y los acuer
dos de la Asamblea General. Arto. 55. -El 
Presidente del Consejo de Administración 
es el Representante Legal de la Cooperati
va y tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: a) Vigilar el cümplimiento 
de los estatutos, del Reglamento Interno, 
de los acuerdos de la Asamblea General y 
del propio Consejo y velar por el buen fun
cionamiento de la Cooperativa; y presidir 
l~ sesiones de Asamblea General y las se
siones del Consejo de Administración de 
acuerdo con estos estatutos; c) Resolver 
los asuntos de carácter urgente, cuando no 
se pueda convocar a una sesión del Con
sejo. En estos casos, deberá informar al 
Consejo en la próxima sesión que celebre, 
debiendo convocar a una sesión extraordi
naria cuando los asuntos a tratar sean de 
mucha importancia;. d) Firmar con el Se
cretario, la correspondencia oficial, así co
mo las actas de las sesiones del Consejo 
y de Asamblea General; e) Firmar con el 
Tesorero y el Gerente los cheques que emi
ta la Cooperativa, previa autorización del 
Consejo de Administración; f) Firmar los 
balances de la Cooperativa después que ha
yan sido revisados por la Junta de Vigi
lancia; g) Ordenar la publicación del ba
lance general a fin de que sean conocidos 
por fos cooperarios por lo menos ocho ( 8) 
días antes de la sesión de la Asamblea Ge
neral que conocerá del mismo; h) Firmar 
conjuntamente con el Tesorero y el Secre
tario todas las escrituras públicas de ope
raciones que hubieren sido autorizadas por 
la Asamblea; i) Firmar conjuntamente con 
el Tesorero y el Secretario, todos los con
tratos que importen obligaciones de pago; 
j) Formular con el Tesorero y el Gerente 
el proyecto de presupuesto anual de la Coo
perativa; k) Redactar el informe .del Con
sejo. Arto. 56. -El Vice Presidente reem
plazará al Presidente en caso de ausencia 
o de que éste cesara en sus funciones antes 
del término de su mandato, asumiendo to-

das sus funciones. Arto. 57. -Son atribu
ciones del Secretario: a) Llevar el Libro de 
Actas de las sesiones de Asamblea General 
Y el de las del Consejo de Administración 
debiendo firmarlas junto con el Presidente. 
También llevará el Libro de Registro de 
~perari?s y el Archivo de corresponden· 
c1a; . b) Firmar con el President:e y el Te
sorero los documentos señalados en el ar
tículo 55, que requieren su intervención de 
a.cuerdo con estos Estatutos; c) Dar cum
plimiento a las demás atribuciones indica· 
das en estos Estatutos y en el Reglamento 
Interno. Arto. 58. -El Tesorero es el de
positario de todos los valores de la Coope
rativa y tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Informar mensualmente al Consejo so-

. bre la marcha económica de la Cooperati
va presentando para ello un balance que 
demuestre la situación de la empresa; b) 
Firmar con el Presidente los documentos 
señalados en el artículo 55 que requieren 
su firma.; c) Tener bajo su cuidado todos 
los valores de la Cooperativa; d) Verificar 
personalmente o con ayuda de un Contador, 
la contabilidad de la Cooperativa, y pre
sentar los correspondientes balances ge
nerales al Consejo de Administración; e) 
Recaudar los ingresos de la Cooperativa; 
f) Depositar lo recaudado en la caja fuer
te de la Cooperativa, en algún banco u otra 
institución que haya determinado el Con
sejo de Administración o procurar su uti
lización inmediata de acuerdo con la me
jor marcha de los negocios de la empresa; 
g) Rendir los informes que soliciten al 
Consejo de Administración y la Junta de 
Vigilancia; h) Formular con el Presiden
te, el presupuesto anual de la Cooperativa, 
para someterlo a la consideración de la 
Asamblea General. Arto. 59. -Las funcio
nes del Tesorero pueden ser desempeñadas 
por el Gerente por acuerdo de la Asam
blea General. En este caso, debe elegirse 
un vocal adicional pB.l'.a completar el nú
mero de siete miembros del Consejo. Arto. 
60. -Los vocales podrán desempeñar los 
cargos que ordene la Asamblea o el Conse
jo de Administración, para la buena mar
cha de la Cooperativa. Por derecho, susti
tuirán al presidente y al Vice-Presidente 
en ausencia de éstos. Del Gerente. Arto. 61. 
El Gerente es el funcionario del Conse
jo de Administración, de quien depende di
rectamente, debiendo constituir una fianza 
de acuerdo con las instrucciones que se
ñale el propio Consejo. Arto. 6~ -El Ge 
rente desempeñará las funciones que le 
asigne el Consejo de Administración, tales 
como: a) Organizar y dirigir la a.dminis· 
tración de la Cooperativa; b) Representar 
a la Cooperativa; c) Firmar los documen
tos señalados en el artículo 55, que requie
ren su f~; d) Proponer al Consejo d~ 
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Administración el nombramiento de los 
empleados de la Cooperativa con los suel 
dos que crea justo, así como el ascenso o 
despido de los mismos; e) Cuidar que los 
libros de contabilidad y el registro de coo· 
perarios sean llevados al día y con clari
dad de los que ll!erá responsable directo; 
f) Presentar al Consejo de Administración, 
al término de cada ejercicio, un inventa
rio general del patrimonio social y sin in
forme del desarrollo de sus actividades; 
g) Dar las informaciones que le fuesen so
licitadas por el Consejo de Administración 
y asistir a sus sesiones cuando fuere invi
tado; h) Facilitar las visitas que efectúen 
los funcionarios públicos encargados del 
control de las c;:ooperativas; i) ejecutar los 
acuerdos del Consejo y los de la Asamblea 
General en lo que le corresponda; j) Pro
porcionar a los cooperarios y a la Junta 
de Vigilancia todas las informaciones y ex
plicaciones que le pidan sobre la marcha 
administrativa y financiera de la coopera
tiva; k) Desempeñar las funciones de Te
sorero cuando asi lo acuerde la Asamblea 
General. La Junta de Vigilancia. Arto. 63. 
La Junta de Vigilancia ejercerá directa
mente o por medio de personal especial 
contratado para ello la supervisión de to
das las actividades de la Cooperativa, y 
las de sus funciones y empleados. Estará 
constituida por miembros elegidos en se
sión ordinaria de Asamblea General. Arto. 
64. -Los vigilantes durarán en sus pues
tos un año, prorrogable. Arto. 65. -La 
Junta de Vigilancia al instalarse, elegirá 
dentro de sus miembros un Presidente, un 
Secretario y un Vocal. Arto. 66. -La Jun
ta de Vigilancia sesionará por lo menos 
una vez a la semana. Arto. 67.-Las sesio
nes de la "Junta se podrán celebrar con asis
tencia de por lo menos de dos de sus miem
bros; los acuerdos se tomarán por mayo
ría de votos, decidiendo el Presidente en ca
so de empate. Arto. 68. -Cualquier miem
bro que· no concurra a más de tres sesio
nes consecutivas sin causa justificada, 
quedará automáticamente separado de la 
Junta. Igualmente, el Vigilante que por 
enfermedad o cualquier otra causa no pue
da desempeñar sus funciones por más de 
tres meses consecutivos, dejará de per
tenecer a la Junta automáticamente. Arto. 
69. -Cuando se produzca una vacante en 
la Junta de-Vigilancia, la Junta podrá cu
brirla con algún cooperario nombrado pro
visionalmente por la propia Junta con la 
obligación de someter su nombramiento a 
la confirmación de la Asamblea General en 
su sesión ordinaria próxima. Arto. 70. -De 
lo tratado y de los acuerdos tomados en 
las Sesiones de la Junta de Vigilancia se 
dejará constancia en el Libro de Actas de 
la. Junta, el que será firmado por todos los 

miembros presentes en la sesión correspon
diente. Arto. 71. - Son atribuciones espe
cíficas de la Junta de Vigilancia: a) Su
pervigilar la marcha administrativa de la 
Cooperativa; b) Comprobar directa o indi
rectamente la exactitud de los 'balances e 
inventarios, la situación de las cuentas co
rrientes de los cooperarios; c) Revisar pe
riódicamente la contabilidad y presentar un 
informe de sus actividades al Consejo, an
tes de informar a la Asamblea; d) Che
quear el estado de caja cada vez que lo es
time conveniente, debiendo hacerlo obliga
toriamente por lo menos una- vez a la se
mana; e) Escuchar las quejas de los coo
perarios contra el Consejo de Administra
ción o contra los malos servicios de la 
Cooperativa, informando de ello al Conse
jo y a la Asamblea General, mediante el 
informe anual; f) Podrá comprobar cual
quier irregularidad de orden financiero, 
económico o administrativo que se le de· 
nuncie o que conozca, estando obligado el 
Tesorero, el Gerente y el Consejo de Ad
ministración, a facilitar para este efecto el 
conocimiento de todos los libros y docu
mentos que estime necesarios; g) Propo
ner a la Asamblea General la separación o 
exclusión del miembro o miembros del Con
sejo de Administración cuyos actos sean 
perjudiciales a los intereses morales. y ma-. 
teriales de la Cooperativa, debiendo ser 
estos cargos debidamente comprobados; h) 
Cumplir otras funciones que le señale la 
Asamblea General. Arto. 72. -Los miem
bros de la Junta de Vigilancia son tam'bién 
responsables solidarios por los males que 
por su culpa perjudicaren a la Cooperati
va. De las Autoridades en General. Arto. 
73. -Para ser miembro del Consejo de la 
Junta de Vigilancia se requiere: a) Ser 
cooperario en pleno goce .de sus derechos; 
b) Ser suficientemente capaz y observar 
buena conducta. Arto. 74. -Para elegir a 
los miembros del Consejo y de la Junta, 
los cooperarios votarán en forma secreta. 
En caso de empate en la elección de un 
miembro, podrá repetirse la elección o de
cidirse por sorteo. Arto. 75. -El Consejo 
o Vigilante que quiera salvar su responsa
bilidad por algún acto o acuerdo, deberá 
hacer constar en el acta correspondiente 
su opinión y voto discrepante. Arto. 76. 
Los miembros del Consejo de Administra
ción, de la Junta de Vigilancia y el Ge
rente no podrán ser parientes entre sí den
tro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad inclusive. Del Comité 
de Educación. Arto. 77. -El Comité de 
Educación tiene por objeto divulgar los 
principios del Cooperativi~mo entre lós 
cooperarios y en la comunidad en general, 
y crear y mantener el espíritu necesario 
para el cumplimiento de estos principios en 
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la Cooperativa. Todos los asuntos de orden 
cultural estarán también a cargo de este 
Comité. Arto. 78. -El Comité está com
puesto por un mínimo de tres cooperarios 
nominados para períodos no menores de 
un año. Lo presidirá el Vicepresidente 
del Consejo de Administración. Arto. 79 
Para el cumplimiento de su misión, el Co
mité hará uso del fondo de educación que 
será puesto a su disposición por el Conse
jo de Administración de acuerdo al presu
puesto especial aprobado por el Consejo. 
Del Comité de Crédito. Arto. 80. -Para 
la atención de todos los asuntos relaciona
dos con el programa de Crédito de la Coo
perativa, la Asamblea General elegirá un 
Comité de Crédito integrado por tres coo
perarios que durará un año en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
Este Comité podrá ser integrado también 
por uno o más técnicos ajenos a la Coope
rativa, por acuerdo de la Asamlble.a. Del 
Comité Técnico. Arto. 81. -El Consejo de. 
Administración designará un Comité Téc
nico, integrado por personas técnicamen
te capacitadas que sean necesarias para la 
atención y resolución de los problemas téc
nicos de la Cooperativa. Los miembros del 
Comité Técnico podrán ser personas que no 
son cooperarios y podrán devengar salario. 

· El Consejo determinará, en cada caso, la 
duración del mandato de los miembros de 
dicho Comité y el monto de sus salarios. 
Capítulo VI. Del Control Administrativo. 
La Contabilidad, Los Balances, Las Reser
vas y de la Distribución de Excedentes. 
Arto. 82.-Los libros principales que debe 
llevar la Cooperativa son los siguient~: 
a) Libro de Actas de la Asamblea Gene
ral; b) Libro de Actas del Consejo de Ad
ministración.; c) Libro de Actas de la Jun
ta de Vigilancia; d) Libro de Registro de 
Cuenta de cooperarios; e) Libro de Regis
tro de Certificado de Aportación (y de 
Transferencias); f) Libro de Contabilidad 
que prescriben las Leyes vigentes; g) Los 
libros auxiliares propios de la Cooperativa. 
Arto. 83. -Todas las actas de las reunio
nes de la Asamblea General, del Consejo 
de Administración y de la Junta de Vigi
lancia, serán numeradas y deberán asen
tarse en los libros respectivos una a con
tinuación de la otra sin dejar espacios en 
blanco. Cada acta indicará, cuando menos, 
la fecha de la reunión, nombre de los asis
tentes, los asuntos tratados y las resolu
ciones adoptadas y deberán ser firmadas 
según lo determinan estos Estatutos. Arto. 
84. -El Consejo de Administración esta
rá obligado a presentarle a la Asamblea 
General en sesión ordinaria de fin de ca
da año, el resultado de las operaciones eco
nómicas, financiera.e, contenido en el ba
lance general y la memoria del correspon-

diente ejercicio, acompañado el informe de 
la revisión del balance practicado por la 
Junta de Vigilancia. y todos los datos que 
faciliten la comprensión de dichos docu
mentos. Arto. 85. -Dentro de los 30 días 
del término del ejercicio social, el Conse
jo de Administración pondrá en conoci
miento de la Junta de Vigilancia, para su 
revisión, el balance general y demás do
cumentos indicados en el artículo 84. De 
igual modo, los cooperarios tendrán dere· 
cho a examinar el balance general dentro 
de los ocho días anteriores a la reunión de 
la Asamblea. El Consejo de Administra
ción, asimismo, deberá presentar al IAN 
antes del 1 q de Abril de cada año, copia del 
balance general, de los informes. Arto. 86. 
El ejercicio social comienza el 19 de Ene
ro y finaliza el 31 de Diciembre de cada a
ño. Arto. 87.-Deducidos los gastos genera~ 
les, el excedente o sobrante de la Coopera
tiva se distribuirá en la forma siguiente: 
a) Un 10% para el Fondo de Reserva Le
gal; b) Un 5% para el Fondo de Educa· 
ción; e) Un 10% para el Fondo de Previ
sión Social; d) Para pagar los intereses so· 
bre los certificados de aportación el mis
mo que no excede del 6% anual; e) Para 
otros fondos que resuelva crear la Asam
blea General; f) El saldo resultante se dis· 
tribuirá entre los cooperarios en calidad de 
retorno, en proporción al volumen de ope· 
raciones que cada uno realice con la orga
nización medido según el tipo de servicio, 
según las normas cooperativistas. Arto. 88. 
El Fondo de Reserva se destinará a cubrir 
pérdidas por contingencias de cualquier ín· 
dole y no podrá ser destinado a fines dis· 
tintos. Arto. 89. -La Asamblea decidirá 
anualmente si se distribuye total o parcial· 
mente o no se distribuyen los excedentes 
sociales. Si los excedentes no son repartí· 
dos o si parte de ellos quedan en la Coo
perativa, la Cooperativa extenderá a fa~ 
vor del cooperario Bonos de Inversión, a 
ca'ncelar en plazos que la misma Asam
blea determinará en cada caso, que de
vengarán el tipo de interés que fije la 
propia Asamblea y consistirán en Certifr 
cados personales, de valor variable y 
transferible en las condiciones que fije la 
Asamblea también ert cada caso. Arto. 90. 
La Cooperativa podrá realizar algunas 
operaciones con personas no afiliadas. Los 
excedentes producidos por estas opera
ciones se destinarán a obras en beile.; 
ficio de la comunidad que .~prenda 
la organización con autorización de la 
Asamblea. Capítulo VII. De la Disolu
ción y Liquidaci6n de la Cooperativa. 
Arto. 91.-La Cooperativa se disolverá por 
cualquiera de las siguientes causas: a) 
Por voluntád de 148 dos terceras partes dé 
los co<>perarios activos presentes en sesión 
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extraordinaria de. Asamblea convocada al 
respecto; b) Por la disminución del núme· 
ro de cooperarios a menos del número fija
do en las disposiciones legales vigentes; 
c) Por cumplirse totalmente el objeto de 
la Cooperttiva; d) Porque el estado econó
mico de la Cooperativa no le permite con
tinuar con sus operaciones; e) Por cancela
ción de la autorización para funcionar de 
acuerdo a las normas legales vigentes. Arto. 
92. -La disolución por cualquiera· de las 
causas señaladas en el Artículo anterior, 
dará lugar a que los cooperarios celebren 
una sesión de Asamblea General y nom
bren una comisión liquidadora compuesta 
por tres cooperarios y un representante 
de los organismos del Estado encargado 
de las Cooperativas. El acuerdo de la 
Asamblea General deberá constar en ac
tas firmadas por todos los cooperarios pre
sentes. Arto. 93. -Si el nombramiento de 
la Comisión Liquidadora no pudiera ser 
hecho por la Asamblea General, se aplica
rán las instrucciones que dicte el IAN, 
cuidando de cumplir las disposiciones le
gales vigentes de que se trate. Arto. 94. 
La Comisión Liquidadora presentará a la 
autoridad competente un proyecto para la 
liquidación de la Cooperativa dentro de 
los 30 días de haber sido nombrada, el 
cual quedará a disposición de los intere
sados por el término de 8 días en la Ofi
cina de la misma, debiendo la Autoridad 
resolver sobre la aprobación . del proyec
to. Arto. 95. -Los bienes resultantes de 
la liquidación se utilizarán para: a) Sa
tisfacer los gá.stos de la liquidación; b) 
Pagar las obligaciones de la Cooperativa 
con terceras personas; c) Pagar a los 
cooperarios, el valor de sus aportaciones 
más los intereses, asi como los depósité>s 
y excedentes de acuerdo con la Ley y es
los Estatutos. Arto. 96. --Al término de 
liquidación, los liquidadores levantarán 
un acta con intervención de un Notario 
Público. Este documento deberá com
prender necesariamente, el balance final 
de la liquidación y el resultado de la re
partición de los bienes. Arto. 97. -Es 
obligación de los liquidadores dar cuenta 
de sus operaciones a los cooperarios, a 
terceros y en general a todo interesado, 
por los medios· a su alcance. Arto. 98. 
Los liquidadores presentarán al IAN, sea 
que éste hubiere intervenido o no, copia 
certüicada del acta de disolución y de la 
liquidación final a quese refieren los ar
tículos. anteriores, para el trámite de 
cancelación del reconocimiento oficial y 
extinción de la personalidad jurídica. 
Arto. 99. -Los personeros de la Coope
rativa están obligados bajo su responsabi
lidad a comunicar al organismo del Es
tado encargado del control de las Coope· 

rativas, la fecha de la reunión de la Asam· 
blea General a que se refiere el Artículo 
93 a fin de cumplir con lo estipulado por 
ese capítulo. Arto. 100. -En caso de 
quiebra, se aplicarán las disposiciones le
gales correspondientes. Arto. 101. -En 
caso que la Cooperativa se apartara de 
los principios y las normas propias de la 
naturaleza de estas organizaciones el Ins
tituto Agrario podrá retirar su reconqci
miento y disponer su disolución conforme 
la Ley. Capítulo VIII. Dispos'tnones Ge
nerares. Arto. 102. -Cualquier desacuer
do interno de la Cooperativa acerca de la 
interpretación y aplicación de estos Esta
tutos serán resueltos por el Instituto 
Agrario de Nicaragua y de los organis· 
mos que las leyes del país mandan. Arto. 
104. -Los diferentes miembros de cada 
uno de los cuerpos directivos,. son res
ponsables ante la sociedad, asociados y 
terceros por los perjuicios que les ocasio
nen con sus actuaciones, si éstas SOQ. con
trarias a las disposiciones de la escritura 
de Constitución de estos Estatutos, o a 
los acuerdos y resoluciones de la Asam
blea General de Asociados, o de cualquie· 
ra de los organismos directivos. Arto. 
105. -El periodo inicial de los organis· 
mos de la Cooperativa termina el día 31 
de Marzo de mil novecientos sesenta y 
siete, en lo sucesivo, los miembros de los 
distintos organismos se organizarán en la 
forma ordenada en los Estatutos. Arto. 
106. -Para integrar los organismos de la 
Cooperativa se hacen los siguientes nom· 
bramientos; Para el· Consejo de Adminis
tración: Presidente: Osear Polanco L.; 
Vice-Presidente, Francisco González L.; 
Secretario, Filad.elfo Castellón G.; Teso
rero, Gerardo Avendaño M.; Vocales: Ju
lio Parrales López, David Galeano V., 
Anastasio Corea. Para el Comité de Vi
gilancia: Presidente, Santos Tala vera T.; 
Secretario, Isabel Galeano C.; Vocal, Fa
cundo Galeano, Anastasia Corea M. Arto. 
107. -Elévense los presentes Estatutos y 
la Escritura de constitución de la Coope· 
rativa al conocimientO del Gobierno de la 
República, a través del Ministerio del Tra
bajo y del Instituto Agrario de Nicara
gua, para su debida aprobación. Arto. 
108. -El original de los presentes Esta
tutos deberá ser suscrito por los asocia
dos y será custodiado por el Secretario 
de la Asociación, como anexo del acta .de 
la sesión en que hayan sido aprobado~. Se 
da por terminada. la sesión y no habiendo 
más que tratar, firman los presentes una 
vez aprobada y ratificada. Julio Parra
les L., Raf. Alfaro, Juan Cruz Morales, 
Rafael Castellón, Guilebaldo Galeano, Vi
cente Galeano, H. Vanegas, Facundo Ga
leano, David Galeano, Osear Polanco L., 
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Isabel Galeano, Santos 
1 
'ralavera, David 

Barreda., Gerardo Avendaño, Franco. Gon
zález, Marco Merlo H., F. Castellón, Anas
tasio Corea, Gabriel Mairena. Es confor
me con sus originales con los que fueron 
debidamente cotejados. Limay, 24 de Abril 
de 1967. Osear Polanco Luis, Presidente. 
Filad.elfo Castellón G., Secretario. F.stos 
F.statutos fueron aprobados por el Con
sejQ Directivo del Instituto Agrario de 
Nicaragua en su sesión ordinaria número 
sesenta y cinco, celebrada el veintisiete de 
Abril de mil novecientos sesenta y siete, 
para los fines previstos ·en el Artículo 111 
de la Ley de Reforma Agraria. Managua, 
Distrito Nacional, las diez de la mañana 
del veintiocho de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete. Horacio Montealegre h., 
Secretario General Instituto Agrario de 
Nicaragua. Testado total o parcialmente: 
no vale Managua 17 de Mayo de mil nove
cientos sesenta y siete, entre líneas esta-

. rán a cargo de a) La Asamblea General 
b) El Consejo de Administración, c) La 
Junta de Vigilancia, d) La Gerencia. La 
Asamblea General: Arto. 30. La Asamblea 
General es la Autoridad máxima de la 
Cooperativa. - Valen. -testado. Se ele
girá a los miembros del Consejo de Admi
nistración y de la Junta de Vigilancia, del 
Tesorero, del Gerente, del Comité de Edu-

- cación y otros. Se elegirá a los miembros 
del Consejo de Administración y de la 
Junta de Vigilancia, del Tesorero, del Ge
rente, del Comité de Educación y otros. No 
vale. Adolfo García Rosales. N. Somarriba 
Cajina, Secretaria". . 

Es conforme. Managua, veintiocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y siete. . . 

· Adolfo García Rosales, 
Jefe de la Sección de Cooperativas 

del Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Ec:onomfa 

Precios Máximos A Que INCEI 
Comprará Maíz, Arroz y Frijoles 

Acuerdo No. 21-V 
- El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren el 
Arto. 195 Inciso 3) Cn. y los Decretos Nos. 
157 del 13 de Diciembre de 1955, 18 del 1 
de Marzo de 1959 y los Artos. 2 y 3 
del Decreto No. 18 del 12 de Marzo de 
1956, 

Acuerda: 
Primero:_..:..Los precios máximos a que el 

INCEl comprará maíz y arroz, serán los si· 
gulentes: 

to.-Malz blanco o amarillo, sano, seco y 

limpio, de los tipos redondo o criollo y den
tado o hfbrido <e 80.00 la fanega de 310 
Lbs. 

2o.-Arroz en granza de grano largo, se· 
co, sano y limpio, a <i 95.00 la fanega de 
240 libras. . 

3o. frijoles, grano seco, sano y limpio: 
fanega de 330 libras: 
· Rojo: <J 140.00 y Negro: <e 150.00 

Los precios anteriores se pagarán puestos 
los productos en la Sección Granero del 
INCEI, o en los lugares que éste designe¡ 
pero sin compromiso de mantenerlos salvo 
con aquellas personas con quienes se hu· 
biese celebrado contrato. 

Segundo: -Corresponderá al INCEl es. 
tabl~cer y publicar a la mayor brevedad po. 
sible las tablas de calidades y otras condl· 
clones, asf como determinar en cuanto al 
arroz, las variedades que serán consideradas 
como el grano tipo largo y tipo corto. A 
esta tabla y condiciones deberán ajustarse 
los granos para tener derecho al pago del 
precio máximo. 

, Tercero:-Los precios determinados en el 
presente Acuerdo estarán en vigor durante 
un ano a partir del prim~ro de Agosto de 
1967. 

Cuarto:-Este Acuerdo deberá publicarse 
por tres veces en «La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Comunfquese.--Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los doce df as del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y slete.-A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-lng. 
Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo· 
mfa. -

3 3 

Sl!CCION oe PATl!NTES oe N1cAUOUA 

Nombres Comerciales 
N9 1601 -B/U N9 634029- 4 CJ0.00 

Enrique Mora Bendai'll, lnduslrlal y de este do· 
mlclllo, 1ollclta reglllro Nombre Comercial: 

cTienda Broadway• 
Para: Dl1lln¡ulr un Eltableclmlento De1tlnado a 

la fabricación y Venta de Ropa Hecha en ¡eneral. 
Oyeaee opo1lclone1. 
Oficina Patentee. Managua, veintiuno Junio 

mil noveclento1 1etentl1lete.-Roberto Slnchez C,1 
Coml1lonado de Patente1.-Jo1~ A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 1726 -B/U N9 643274- 4 is.oo 
Jo•~ Alejandro Rulz Centeno, eete domicilio, 10-

llclta regl1tro Nombre Comercial: 
clndependencia• 

Para: Un Negocio de Barberr1. 
Oyenee opo1lclonee. 
Oflcln1 Patentee. Managua, velntltr~1 junio mil 

noveclento1 1eeentlslete.-Roberto Sincbez C., Co
ml1lonldo de Patente1.-Jo1~ Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 3 
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Marcas de Fábricas 
N9 1624 -8/U Np 634018- • 45.00 

Northrup, Ktng & Co., mediante apoderado, 1011-
clta rrgl1tro Mare1: 

cNorthrup King• 
Para: Materl11 Prlmu y Parcialmente Prepara· 

d11, Clue l. 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patente•. Mana¡rua, 1el9 Octubre mil no

veclento1 1eaentl1él1.-Roberto Sállchez C., Coml-
1lonado Patentea. 3 3 

Np 1625 -8/U Np 614018- • 45.00 
The An1ul Comp1ny; mediante apoderado, 1011-

clta regl1tro Mare1: 
cSilvisau 

Para: Producto• Químicos lndu1trlalea, Clue 8. 
Oyenae opo1lclonu. 
Oficina Paten(ea. Managua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 aeaenthél1. - Roberto Sine hez 
C., Coml1lonado de Patentes. ~- 3 3 

N9 1626 -8/U Np 634018- cf 45.00 
Whlte Laboratorlea, lnc, mediante apoderado, 10· 

licita reglatro Marca: 
cChronotabs• 

Para: Producto• Medlclnalea y Farmacéullco1, 
Clue 9. 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veinticinco Octubre 

mil novecleato1 .eaenliléh. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentu. 

3 3 

1 Np 1730-8/U N9 643276- • 135.00 
General Miiia lncorporated, de E1tado1 Unidos, 

mediante apoderado, 1ollclta registro Marca: 
e Mágica• 

MAGICA 
. 

Para: Alimento• y 1u1 lngredientee, Clue 49, 
l!lpeclalmente para Harina de Trigo, y excepcio
nando de eato1 allmentoa cOoma de Matear y toda 
Clue de Producto• de Coaflterl••· 

Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentet. Managua, cuatro julio mll no

veclento11eaentlalete.-Roberto Sánch~z C., Coml-
1lonado de Patentes.-jo1é A. Vlllanueva, Secre-
~~ 33 

No. IM5 -8/U No. 634048-cf 45.00 
farbenfabrlken 8ayer Aktlengeeel11chaft, Alema· 

nla, mediante apoderado jullán 8endaña, 1ollclta 
regl1tro Marca: ~ 

cHinosan• 
Para: Producto• Qurmtco1 lndu1triale1, Claae 8. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina Patentee, Managua, velnll1él1 junio mll 

noveclento1 1eeentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co· 
ml1lonado.-jo1é Vlllanueva, Secretarlo 

3 3 

N9 1666 -8/U Np 614050- & 45.00 
Enrique Mora B., eate domlclllo, 1oflclb regl1tro 

Marca: 
cBroadway. 

Para: Veatuarlo, Clue 42. 
Oyente opo1tclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veintiocho Junio 

mil novcciento1 aeaentlalete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. -jo1é A. Vlllanueva, Se . 
cretarlo. 3 3 

N9 1628-8/U Np 634034- ' 45.00 
Jaime Kader Koch, por medio apoderado 1ollclta 

registro: 

cEver-Nu• 
Para: Producto•, Ct19e 42. 
Oyenae opo1iclonee. 
Oficina de Patentee. Mana¡zua, veintinueve de 

Mayo, mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberlo Sin· 
chez C., Comlalonado de Patentea.-jo1é Vlllaaue-
v1, Secretarlo. 3 3 

No. 1629-8/U No. 634014- cf 45.00 
jo1é Oambaa f1pinoza, mediante apoderado, 10. 

lldta reghtro Marc11: 
e Perma -flexlb, y cBonadur Plastlc-
Spachtel• -

Para: Clue 5. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managú1, diecinueve Mayo mll 

noveclenlo1 1eeent11lete.~Roberlo Sáru:hez C., C.o
mhlonado Patentea.-jo1é Villa nueva, Secretarlo. 

3 3 

Np 1630 -8/U N9 634013-· • 90.00 
lndu1trl11 Nabl-co Crlatal S.\., mediante apode· 

rajo 1ollclta rrglatro: 
cRoyal Lunch•, cOems Ciento en Boca•, 
cSelectas•, cSaladilas•, cSaladilas Espe
cia!., cMarf at, cPelit Beurre•, e Vainillas•, 
cCrespltas•, cCoquitos• y •Ricas•. 

Para: Claae 49, 
Oyenae opo1lclonn. 
Oficina de Patentea. Managua, dlecl1él1 de junio 

mll noveclento1 1eaentlalete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. - jo1é Villanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 1631 -8/U N9 634013- • 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do, 1ollclta regl1tro: 

cOo-Oo• 
Para: Producto1 de Claae 7. 
Oyen1e opo1lcione1. 
Oficina de Patentea. Managua, dlecl1él1 de Junio 

mil noveclento1 1eaent11lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de P1lentea. - Jo1E Vrllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

Np 1727 -8/U N9 641275- • 45.00 
Porfirio Mollna J CompaiHa Limitada, mediante 

apoderado, aollclta rrgfatro Marca: 
cLa Cabana• 

Para: Clue 49. 
Oyente opo1iclone1. 
Oficina Patentea. Managua, cuatro julio mll 

noveclento1 aeaent11lete.-Roberto Sáachez C., Co
mi1lonado de Patenles.-Jo1é A. Vlllanuera, S~re-
ttrlo. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1918 -8/U N9 611511- 4' 90.00 

Tret tarde quince Agoato entrante 1ub11hr,1e 
mejor po1tor lote de terreno dlecl1lete manzaau, 
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lindante: oriente, occldenle, norte J aur, Pablo Val
dlvla. Lote tela ma11zan111 dlyer111 mejor111 lin
dante: oriente, occidente y 1ur, Pablo Valdlvla¡ nor
te, Pablo Mendoza, ambo• jurl1dlcclón San ltldro, 
eate Departamento. 

Ejecuta: Eulo¡lo Mendou a Franclaco Meodoza 
Avalúo: Ochocientos Córdobu. 
Oyen1e po1tur11. 
Matagalpa, dieciocho de Julio mil noveclento1 

1e1enta y 1lete.-l'rancl1co Montene¡ro, Juez.-V. 
Oondlez C. 3 2 

No. 1928- B/U No. 628884-t 45.00 
Once maftana once A¡osto próximo rematarlte 

Juzgado finca urbana eala ciudad. 
Ejecución: Alejandro Oarcfa contra Julia lncer. 
Oyenae po1lur11. 
Boaco, velnle Julio mil noveclento11eaenllslete.

Roberto Zapata.-Alma Medina, Srl1. 
3 l 

N9 1927 -B/U N9 628885- t 45.00 
Once maftana diez Ago1to próximo rematarbe 

juzgado finca rú1tlca 1el1 maazan11 comarca Que
bracho. 

Ejecución: joaquln Obando contra Delfln Alva
rado. 

Oyente po1tur11. 
Boaco, veinte Julio mil noveclento11eaenll1tele.-

Alma Medina, Srta. 3 1 

Titulos Supletorios 

N9 1685 -8/U N9 548407- 4 45.00 
Norma Valdlvla 1ollclta titulo 1upletorlo caaa H• 

ta población, lindante: oriente, Lllf Rueda; occlden· 
te, Santo• Centeno; norte, l11clo Alvlr; 1ur1 Arm•n
do Valdlvla. 

Opón¡an1e. 
Juzgado Local. San juan, veintiuno Mayo mil 

novecleato1 1eaentl1lete.- Meleclo Velilquez, Srlo. 
3 2 

N9 1827-8/U N9 655060- t 90.00 
CeUna Largae1.,.da Valle 1ollclta titulo 1upleto

rlo 1olar en Mateare, eato1 llndero11 norte, Manuel 
Lópn; 1ur, Ro1lbel Larg•etpada¡ oriente, Francl1-
co Ouerrero¡ poniente, baj1da La¡o. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Juz¡odo 2o. Civil Dl1trito. Managua, doce Julio 

1967.-M. S. Barquero.-Rod. Robelo, Srlo. 
Ea conforme.-Rod. Robelo, Srlo. 

3 l 

N9 1842 .-B/U N9 640706- t 45.00 
jeaú1 Altamlrano, 1ollclta 1upletorlo caaa 1olar 

ciudad; 1ur1 Rlgoberto Outlérrez¡ norte, Auxlllldo· 
ra Alegria¡ eate, Rl¡oberto Cabrera¡ oe1te, Antonio 
Barreda. 

Opóngan1e. 
Juz¡aao Civil Dl1trlto. E1tell1 doce julio mil no

veclento1 auealillete.-0. Oullérrez.-Hugo Ter·· 
cero, Srlo. 

3 l 

N9 1812 -B/U N9 595968- $ 90.00 
Ro11 Camila Qulntanllla 1ollclta título, urbano 

Belén, conteniendo caaa, limitada: norte, calle; 1ur1 

1uce1lón Narcl11 Agullar otra; oriente, Naclonalu; 
poniente, 1ucealón (;rl11nto Sequelra otro1. 

Opón¡an.e. 
·Juzgado Civil Olatrlto. Rlv111 trece Mayo mil 

noveclento11eaentl1lete.-Mol1é1 S. Cole, Srlo. 
3 l 

Donaciones de Terrenos Municipales 

No. 1771-B/U No. 449433- t 45.00 
Raúl Laguna 1ollclt1 donación, predio urbano, 

llndero1: oriente, Maria Dubón; occidente, median· 
do calle bldro Benavlde1¡ norte, mediando calle 
Jo1é Ollv11¡ 1ur1 Bonlfaclo Oonzález. 

Opóng11e. 

Palaca¡ülna, Junio 1967.-Reyna Reyu, Srla. 
3 3 

N9 1762 -8/U N9 643297- ' 45.00 
f:dgar Rodríguez 1ollclta donación 1olar vac1nte, 

lll!dante: oriente, Clemencia Q11lntero; norte, Jetú1 
Reyes; occidente, Juan Falcón¡ 1ur, Antonio López. 

Op6ng11e. 

Condega, dlecllEl1 de Junio de mil noveclento1 
1e1entl1lete.-Alcaldía Munlclpal.-Romeo Oonzá
lez.-Ed¡a,rd Rodríguez, Srlo. 

3 'l 

N9 1809 -8/U N9 607173- ' 90.00 
Francl1ca Arela Oarcfa, 101lclta donación 1olar 

Ejldal Municipal uta ciudad, ubicado Barrio El 
Zapote, diez v1r11 de frente, cuarentl de fondo, li
mitado: norte, Ull1ee Largae1pada; 1ur, Carmen 
Martrnez; ute, Salomón Benavldea y oe1te, Beru
bé E1plnoza. 

Oponerte legalmente cualquier derecho de ter
cero. 

Alcaldía Municipal. E1tell, diez Julio mil nove
clento1 ae1enti1lete. · Lfllam Vllchez v. de Ben1vl
de1.-Leoncla Alanlz L., Srla. 

3 1 

Citaci6n A Propietarios De Fincas En 
Area De. Riego J?e Rivas 

No. 1895-8/U No. 660411-t 180.00 
Se cita a 101 propietario• de flnc11 en el 'rea de 

Riego de Rlv111 para que a 111 diez de la maftana 
del día Jueve1 diez y atete (1'7) de A¡o1to del ano 
corriente mil noveclento1 aesenta y alele (1967), 
concurran al Local de la Jefatura Polhlca a fin de 
que telecclonen diez (10) per1on11, de entre el101, 
para que el Señor Pre1ldente de la República, en 
Consejo de Mlnl1tro1, escoja a do1 (2) Miembro• 
Propletarlo1 J a do1 (2) Suplente1 que deberán re
pre1entar a loa propletarlo1 en el Conaejo de Ad· 
mlnl1traclón de la cfmpreaa de Riego de Rlv11•, 
en el nuevo periodo. 

Rlvu, diez (10) de juUo de mil noveclento11eeen· 
ta y alele (1967).-Víctor Morlce Padilla, Jefe Po-
Utlco del Departamento. 3 2 

Citación A Parientes De Menor 
Zaira Rfos Cestillo ,• 

N9 1868 -B/U N9 612675- $ 15.00 
Cftan1e pulentea menor Zalra Río1 Castillo com

parrzcan dentro ocho dfu hacene car¡o ¡uarda 
é1ta; juicio Divorcio de Adalberto Flore1. 

ju.1:¡ado Civil Dlatrlto. M11aya, dieciocho Julio 
mil noveclento1 aeaentltlete.-Carlo1 Martlnez L. 

1 
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